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VISTO:

La Resolución N' 1065/2019 de Decanato de la Facultad de Ciencias Naturales de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se designa al Sr. Barrientos Ignacio Raúl como Alumno Auxiliar
Adscripto en Ia Cátedra "ln trt¡ducción a Ios Recurso s Naturáles v Medio Ambiente" de la carrera
ngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de Ia Universidad Nacional de Salta. en los periodos 2019-2020, bajo la Supervisión de la Lic. Adriana
Ortín Vujovich.

Que. asinlismo se designa a la Srta. Gutiérrez Jimena Valeria como Alumna Auxilia¡
Adscripta en la cátedra "Maneio de pasturas v Bosques,' de la canera Ingeniería en Recursos
Naturales ¡ Medio Ambientc de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, en los periodos 2019-2020, bajo la Supervisión de la Lic. Adriana ortín vujovich.

Que, de acuerdo ai Artículo 29" del Reglamento de funcionamiento de las
Adscripciones. Resolución No 198/2014 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales.
establece: "AI finalizar el período de adscripción y dento tle un plazo de sesenÍa (60) dlas corridos a
pu irdelafechd efinalizución obrante en la rcsolución de admisión, et docente responsable deberá
elevur al Decano de Ia Facultutl, un informe sobre el cumplimiento de las octividades desarrolladas
por el adscripto, plasmadas en una coliJicttción de uno (l) a diez (10)',._

Que. la docente responsabre. Lic. Adriana onín vujovich de ra cátedra ,,Introducción
rt kls Recursos Natu rales v Nlcd io Ambientc" "Mane e Pastu ues" eleva informe,v
solicitando el reconocimiento al Sr. Barrientos lgnacio Raúl y la Srta. Gutiérrez Jimena Valeri4 sobre
el desempeño como Alumnos Auxiliares Adscriptos de las asignaturas y la calificación correspondiente
es un diez ( l0) a cada uno.

Que, el reconocimiento será emitido en forma excepcional, debido a que no se cumple
con lo dispuesto en la reglamentación vigente, Artículo 29. de la Resolución N" cD-NAT-l9g/14.

Que, es necesario elaborar el inslrumento legal correspondiente que avale las presentes
actuaciones; y
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POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTlcuLo l': Avalar la presentación realizada por la Lic. Adriana ortín vujovich de la cátedra
"lntroducción a Ios Recursos Natürales v Medio Ambiente" de la carrera Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, con relación a las actividades desarrolladas por el Alumno Auxiliar Adscripto, Sr.

Barrientos lgnacio Raú1. D.N.l. N'31.640.074. designado mediante Resolución N'D-NAT-1065/2019,
indicando que su rendimiento lue calillcado con un diez ( l0). en un todo de acuerdo a los considerando
de la presente Resolución.-

ARTICULo 2": Avalar la presentación realizada por la Lic. Adriana ortín vujovich de la cátedra
"Maneio de Pasturas v Bosques" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente
de la Scde Regional Orán en l-ransición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta, con relación a

las actividades desarrolladas por Ia Alumna Auxiliar Adscripta. Sna. cutiérrez Jimena valeria D.N.l.
N" 18.186.116, designada mediante Resolución N' D-NAT-1065/2019, indicando que su rendimiento
f'ue calificado con un diez ( l0), en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia
a los Interesados, Facultad de Ciencias Naturales, Secretaría de Sede Orán, Escuela de Ciencias
Naturales ¡, Lic. Adriana Onín Vujovich. para conocimientos y efectos.
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